
Certificado Lead-free “Libre de plomo” 

- Salubridad: Fabricado con materiales permitidos con el contacto del agua, según 
norma o real decretos regulados por España o Europa. 

- Libre de plomo: Según legislación, (ley de reducción de plomo en el agua potable, 
RLDWA, ley de agua potable segura, SWDA), el agua se considera apta para el 
consumo humano, si el plomo no supera un promedio ponderado del 0,25% de la 
superficie mojada. 

- Regulan: la grifería que entra en contacto con el agua potable, incluyendo grifos de 
cocina y lavabo, pero generalmente no se aplican a los grifos de ducha, baño y bidé 
empotrado donde el agua no se consume 
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 NSF/ANSI/CAN 372 “Drinking water system components- Lead content”. 


